
Memorando Nro. GADDMQ-SECU-2024-1505-M

Quito, D.M., 17 de octubre de 2024

PARA: Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO 

  Sra. Mgs. Analía Cecilia Ledesma García

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA 

  Sr. Dario Javier Cahueñas Apunte

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER 

  Sr. Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO 
FERNANDO 

ASUNTO: Informe Técnico Resolución No. SGC-ORD-023-CEC-024-2024 de la

Comisión de Educación y Cultura. 

 

De mi consideración:

  

En atención al memorando No. GADDMQ-SGCM-2024-2396-M, de 09 de octubre de

2024, con el cual, se certificó que la Comisión de Educación y Cultura, en Sesión No. 023

- Ordinaria, llevada a cabo el miércoles 09 de octubre de 2024, resolvió: 

 

“Avocar conocimiento del Proyecto de: "ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA AL LIBRO II.3 "DE LA CULTURA", TÍTULO VII "DE LAS
CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS", CAPÍTULO III "DE LOS
PREMIOS", SECCIÓN III "DE LOS PREMIOS CULTURALES, ARTÍSTICOS,
CIENTÍFICOS Y EDUCATIVOS" DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.", presentado mediante Memorando Nro.
GADDMQ-DC-CADJ-2024-0024-M, de 11 de julio de 2024, por el Concejal Dario
Cahueñas; y, solicitar a través de la Secretaría General la emisión, en el término de 8
días, de los informes técnicos por parte de la Secretaría de Educación, Recreación y
Deporte, Secretaría de Cultura y Dirección Metropolitana Financiera, a efectos de que
continúe con el trámite legislativo correspondiente.” 
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A fin de brindar una oportuna respuesta a lo resuelto por la Comisión de Educación y

Cultura, mediante memorando No. GADDMQ-SECU-2024-1473-M, de 14 de octubre de

2024, se solicitó a las unidades relacionadas a este proceso legislativo, remitan el informe

técnico para atender lo establecido en Resolución No. SGC-ORD-023-CEC-024-2024. 

 

Bajo este contexto, con fecha 16 de octubre de 2024, la Dra. Daniela Elizabeth Alcivar

Bellolio, Directora del Centro Cultural Benjamín Carrión, emite el Informe Técnico No.

GADDMQ-SECU-CCBC-2024-0001-ITEC, el cual remito para su consideración. 

 

Adicionalmente, el citado informe expresa lo siguiente: 

 

“(…) los Premios Artísticos, Científicos y Educativos del Municipio de Quito, que
reconocen las mejores producciones culturales e intelectuales anualmente, requieren un
proceso de selección de jurados compuesto por especialistas altamente calificados. Estos
jurados deben tener formación académica avanzada o amplia trayectoria en sus
respectivos campos, garantizando así una evaluación objetiva y plural. Se busca también
un equilibrio de género y diversidad intergeneracional entre los jurados, y se ofrece una
compensación económica por su labor. Además, en categorías de gran relevancia, se
contempla la inclusión de jurados internacionales de renombre para fortalecer el
prestigio del certamen. 
 

Con el fin de asegurar que el premio mantenga su reconocimiento es indispensable
garantizar que los perfiles de los jurados sean del mismo nivel que han tenido hasta el
momento. Para eso, se solicita mantener una mesa técnica para poder analizar con
detenimiento los requerimientos para que queden establecidos y garantizado en un
cuerpo normativo.” 

 

En ese sentido, solicitamos comedidamente se pueda considerar la posibilidad de activar

mesas técnicas de trabajo con la Secretaria de Cultura para colaborar en el desarrollo de la

propuesta de ordenanza.  

 

Particular que informo para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Antrop. Jorge Alexander Cisneros Laiquez

SECRETARIO DE CULTURA
SECRETARÍA DE CULTURA  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-2396-M 

Anexos: 

- GADDMQ-SECU-CCBC-2024-0001-ITEC.pdf

Copia: 
Srta. Dra. Daniela Elizabeth Alcivar Bellolio

Directora Centro Cultural Benjamín Carrión
SECRETARIA DE CULTURA-COORDINACIÓN DIRECCIÓN CENTRO CULTURAL
BENJAMÍN CARRIÓN

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Jorge Alexander Cisneros Laiquez  jacl SECU  2024-10-17  

Elaborado por: Dudley Francisco Vásconez 

Arellano
 dva SECU-ALSCU 2024-10-16  

Aprobado por: Jorge Alexander Cisneros Laiquez  jacl SECU  2024-10-17  
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